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JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  

RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00867-00 

Al despacho del señor Juez informando que la parte actora presentó subsanación 
a la demanda dentro del término establecido en el auto que antecede. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 18 de marzo de 2.024 
 

 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 
Secretaria 

 
Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

Subsanada la demanda y observándose que tanto ella como sus anexos se 

avienen a lo ordenado por la ley procesal, y que de los documentos que la 

acompañan, se considera pertinente admitir la demanda de jurisdicción voluntaria  

impetrada por ADRIAN DAVID PUERTO GALVIS y LUIS MANUEL PUERTO 

GALVIS, a través de apoderado judicial, en razón a que la misma cumple con los 

requisitos de forma contemplados en el artículo 82 del C.G.P., en concordancia 

con lo preceptuado en los artículos 577, 578 y 579 ibídem. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria adelantada por 

ADRIAN DAVID PUERTO GALVIS y LUIS MANUEL PUERTO GALVIS, a través 

de apoderado judicial, a la cual se le dará el trámite indicado en el artículo 577 del 

C.G.P, en concordancia con los artículos 578 y S.S ibidem. 

  

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado LUIS FERNANDO VERA 

QUINTERO, identificado con la T.P. 119.138 del C.S.J., como apoderado judicial 

de la parte demandante en la forma y términos en que fue conferido el poder y con 

las facultades otorgadas en el mismo.   

 

TERCERO: Désele a la presente actuación el trámite previsto en el libro tercero, 

sección cuarta del título único del C.G.P. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, vuelvan las diligencias al Despacho para 

proveer lo que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

DGS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual 

se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página web de 

la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 19 DE MARZO DE 2024 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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